
MUSIKA 

ACTIVIDAD 1 
 
En estos dos listados os presentamos por un lado los objetivos generales de la materia y por otro las competencias básicas. Comparad los dos 
listados para analizar cómo se reflejan las competencias en los objetivos de la materia: 
 

OBJETIVOS GENERALES 
 

1. Comprender las posibilidades que ofrece la música para comunicar y expresar ideas, sentimientos y vivencias, potenciando la capacidad de 
respetar, comprender y valorar diferentes manifestaciones musicales, para apreciarla como un elemento esencial en la configuración del patrimonio 
de Euskal Herria y de otros pueblos, de manera que ello contribuya al conocimiento, uso y disfrute del arte y de la cultura. 

 
2. Adquirir un conocimiento y dominio básico de técnicas, recursos y convenciones de la música, y utilizarlos con autonomía y seguridad en el análisis, 

en la interpretación, en sus creaciones y en la elaboración de sus propias respuestas, sirviéndose de habilidades de pensamiento divergente y 
convergente, de la iniciativa, la imaginación y la creatividad, para desarrollar y enriquecer las potencialidades expresivas y creativas, tanto 
individuales como del grupo. 

 
3. Desarrollar la confianza en las elaboraciones musicales propias, disfrutando con su realización y apreciando su contribución al crecimiento 

personal y del grupo, para afianzar su autoestima y mejorar la capacidad de expresión de ideas y sentimientos. 
 
4. Analizar y reconocer técnicas, recursos y convenciones de las que se vale la música en obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas 

para comprenderlas y valorarlas como fuente de conocimiento, de referencia cultural y de placer personal, posibilitando el desarrollo de nuevos 
referentes estéticos. considerando expresamente el contexto de Euskal Herria 

 
5. Conocer distintas funciones sociales y usos de la música y sus relaciones con otros lenguajes artísticos, otros ámbitos de conocimiento y, además, 

con los medios audiovisuales y de comunicación, reconociéndolos en las experiencias propias y ajenas, para comprender el papel que pueden 
cumplir y han cumplido a lo largo de los diferentes contextos temporales y culturales. 

 
6. Utilizar y gestionar, de forma autónoma y crítica, diversas fuentes de información (fonotecas, medios audiovisuales, internet, textos, partituras y otros 

recursos gráficos), para el conocimiento y disfrute de la música. 
 
7. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación como recursos para la producción 

musical, el aprendizaje autónomo y el disfrute de la música, valorando su contribución al desarrollo de nuevas formas de creación, expresión y 
difusión de la música. 

 
8. Participar en proyectos musicales colectivos, desarrollados en diferentes contextos, asumiendo distintas funciones dentro del grupo, desarrollando 

habilidades de planificación, cooperación, coordinación y evaluación del trabajo en equipo, para lograr un producto artístico satisfactorio fruto 
del trabajo cooperativo, y el desarrollo personal en su vertiente social. 

 
9. Analizar con sentido crítico los usos y funciones de la música y el sonido en nuestro entorno, reflexionando sobre las modificaciones que la 

actividad humana introduce con su uso y su repercusión en los paisajes sonoros resultantes, para desarrollar actitudes de responsabilidad y respeto 
hacia el entorno medioambiental y la calidad de vida de las personas. 

 
10. Conocer y valorar diferentes manifestaciones artístico-musicales del patrimonio cultural vasco y de otros pueblos para colaborar en la 

conservación y renovación de las diferentes formas de expresión, siendo conscientes del enriquecimiento que supone el intercambio con personas 
de diferentes culturas. 



MUSIKA 

 
COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
 Competencia en la cultura científica, tecnológica y de la salud 
 Competencia para aprender a aprender. 
 Competencia matemática. 
 Competencia en comunicación lingüística. 
 Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital. 
 Competencia social y ciudadana. 
 Competencia en cultura humanística y artística. 
 Competencia para la autonomía e iniciativa personal. 

 
 
 

PLANTILLA DE TRABAJO 
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1. Comprender las posibilidades que ofrece la música para comunicar y expresar ideas, sentimientos y 
vivencias, potenciando la capacidad de respetar, comprender y valorar diferentes manifestaciones 
musicales, para apreciarla como un elemento esencial en la configuración del patrimonio de Euskal 
Herria y de otros pueblos, de manera que ello contribuya al conocimiento, uso y disfrute del arte y de la 
cultura. 
 

        

 

2. Adquirir un conocimiento y dominio básico de técnicas, recursos y convenciones de la música, y 
utilizarlos con autonomía y seguridad en el análisis, en la interpretación, en sus creaciones y en la 
elaboración de sus propias respuestas, sirviéndose de habilidades de pensamiento divergente y 
convergente, de la iniciativa, la imaginación y la creatividad, para desarrollar y enriquecer las 
potencialidades expresivas y creativas, tanto individuales como del grupo. 

 

        

 
3. Desarrollar la confianza en las elaboraciones musicales propias, disfrutando con su realización y 
apreciando su contribución al crecimiento personal y del grupo, para afianzar su autoestima y mejorar la 
capacidad de expresión de ideas y sentimientos. 
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4. Analizar y reconocer técnicas, recursos y convenciones de las que se vale la música en obras de 
distintos estilos, géneros, tendencias y culturas para comprenderlas y valorarlas como fuente de 
conocimiento, de referencia cultural y de placer personal, posibilitando el desarrollo de nuevos referentes 
estéticos, considerando expresamente el contexto de Euskal Herria. 

 

        

 
5. Conocer distintas funciones sociales y usos de la música y sus relaciones con otros lenguajes artísticos, 
otros ámbitos de conocimiento y, además, con los medios audiovisuales y de comunicación, 
reconociéndolos en las experiencias propias y ajenas, para comprender el papel que pueden cumplir y 
han cumplido a lo largo de los diferentes contextos temporales y culturales. 
 

        

6 .Utilizar y gestionar, de forma autónoma y crítica, diversas fuentes de información (fonotecas, medios 
audiovisuales, internet, textos, partituras y otros recursos gráficos), para el conocimiento y disfrute de la 
música. 
 

        

 
7. Conocer y utilizar diferentes medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación 
como recursos para la producción musical, el aprendizaje autónomo y el disfrute de la música, valorando 
su contribución al desarrollo de nuevas formas de creación, expresión y difusión de la música. 
 

        

 
8. Participar en proyectos musicales colectivos, desarrollados en diferentes contextos, asumiendo distintas 
funciones dentro del grupo, desarrollando habilidades de planificación, cooperación, coordinación y 
evaluación del trabajo en equipo, para lograr un producto artístico satisfactorio fruto del trabajo 
cooperativo, y el desarrollo personal en su vertiente social. 
 

        

 
9. Analizar con sentido crítico los usos y funciones de la música y el sonido en nuestro entorno, 
reflexionando sobre las modificaciones que la actividad humana introduce con su uso y su repercusión en 
los paisajes sonoros resultantes, para desarrollar actitudes de responsabilidad y respeto hacia el entorno 
medioambiental y la calidad de vida de las personas. 
 

        

 
10. Conocer y valorar diferentes manifestaciones artístico-musicales del patrimonio cultural vasco y de 
otros pueblos para colaborar en la conservación y renovación de las diferentes formas de expresión, 
siendo conscientes del enriquecimiento que supone el intercambio con personas de diferentes culturas. 

        

 


